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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevel¡n - Pcia. del Chubut

OH¡GINAL

ORDENANZA NO 189

VISTO:

Las solicitudes de Exención lmpositiva y Tasas de Servicios presentadas por

contribuyentes de nuestra localidad, Y

CONSIDERANDO:

QUE, la documentación que obra en el Concejo Deliberante avala la exención
solicitada.

QUE, es intención de esta gestión de Gobierno, brindar la ayuda necesaria a personas

carenciadas,

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de facultades que Ie confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTíCULO 1o: OTÓRGUESE la exención lmpositiva y Tasas de Servicios en un cien
por ciento (f 00%) para el Año 2.000 a las personas que a continuación se detallan
APELLIDO. NOMBRE I¡{MUDBLE

Concha, Benito
Muñoz, Eulalia
Tamayo, Victoria
Llanquileo, María Rosa
Hopkins, Ethel
Martinez, Haidee
Yazquez, Gumercindo
Ramirez, José
Carrasco, Antonio
Almendra, María Luisa
Fuentes, Rosa
Millahuala, Isabel
Seguel, Pedro
Carrillo, Armando

Qta. 29 Lote 2
Qta. 33 }ldza. A Lote 3l
Qta. 33 Mza B Lote 6
Mza. 64 Lote 16
I|;1.za.20 Lote bl
Qta. 30, Lote 4
Mza.87 Lote 1

}y{za.79 Lote 6

Nlza.92,L LI
Mza. 67,Lote 3

Mza. 65 Lote 27
Mza. 65 Lote 24
Mza. T4Lote 7
Mza.64 Lote 18

,IUAN MAFCELO CALOMENI
PRESIOENTE

i)norable Concejo Delibetante
'' ' 
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Ordenanza No 189

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN EL DiA
REGISTRADA BAJO ACTA 661.

CONCEJO DELIBERANTE

13 DE JUNIO DE 2.OOO,

ARTíCULO 20. Otórguese la exención lmpositiva y Tasas de servicios en un

cincuenta por c¡ento (50%) para el año 2.000 a la Sra. Emilse Almendra, cuyo
inmueble está identificado catastralmente Mza 47 Lote 19.-
ARTÍCULO 30: Las exenciones impositivas y tasas de Servicios tendrá vigencia a
partir del 01 de Enero de 2.000 y hasta el día 31 de Diciembre de 2.000 debiendo
iniciar nuevamente los trámites en el transcurso del mes de Enero del año 2.001 de
persistir las condiciones que demandaron la mencionada exención'impositiva.-
ARTíCULO 40: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTíCULO 50: REGíSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHíVESE..
ARTíCULO 60: PASE AL HCD.PARA SU CONSIDERAC¡ÓN,.
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! MARCELO CALOMENI
PRESIDENTE

Honorable Conceio 0eliberante
I luni.iD¡ljdad de TrevÉlin . Chubut



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREYELIN.---.
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